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OBJETIVOS

El  alumno  de  la  carrera  de  Trabajo  Social  a  través  de  esta
asignatura deberá:

- Conocer, comprender y explicar al derecho en forma integrada
e integral.

- Adquirir habilidad para la utilización del derecho en el
ejercicio profesional específico del trabajo social.

- Conceptualizar y explicar a los derechos humanos como una
perspectiva para la intervención profesional del trabajador social.

-  Relacionar  las  distintas  clases  de  derechos  humanos  y  la
constitución histórica del trabajo social como profesión.

-  Reflexionar  histórica  y  críticamente  sobre  la  regulación,  la
protección y la efectivización de los derechos humanos a nivel nacional
e internacional.

-  Identificar  los  distintos  mecanismos  y  estrategias  para  la
promoción  y protección de los derechos humanos.

-  Valorar  al  derecho  como  herramienta  para  la  protección  y
educación de las personas, y para el desarrollo de políticas sociales, que
tiendan al bienestar social, dentro de un Estado de derecho.



METODOLOGÍA Entendemos a la educación como algo dinámico, como un
proceso de enseñanza-aprendizaje, donde el que enseña debe estar
al  servicio  del  que  aprende,  no  solo  para  trasmitirle
conocimientos, sino también para lograr hacer madurar en él, la
capacidad de aprender en forma independiente.

Por ello nuestro modelo didáctico pone más el acento en
las actividades del alumno, que en la tarea del docente en el aula.
La enseñanza debe ser, en esta concepción, el ámbito y la ocasión
para  que  el  aprendizaje  se  verifique;  y  debe  tender  a  que  el
alumno se independice, en el mayor grado posible, del docente y
de la transmisión de contenidos.

El  centrar  el  proceso  de  enseñanza  aprendizaje  en  el
alumno nos obliga a prestar especial atención a las inquietudes y
expectativas de los alumnos, en este caso de segundo año de la
carrera de Trabajo Social. 

La  experiencia  nos  dice  que  los  futuros  trabajadores
sociales  muchas  veces  no  visualizan  fácilmente  por  qué  debe
aprender los contenidos de esta asignatura. 

Proponemos a la clase activa que, como estrategia docente
para esta asignatura, procura sumar a la exposición del profesor,
imprescindible en muchos casos, la actividad de aprendizaje del
alumno a través de tareas que él mismo debe realizar en forma
individual o en equipo, antes, durante y después de las actividades
áulicas.

La  intervención  del  docente  debe  ser  la  de  “un
planificador  y  un  administrador  de  las  oportunidades  de
aprendizaje, que estimula, asesora, informa y evalúa al alumno”
1. 

Si  bien,  en  esta  propuesta,  el  docente  desarrolla  un  rol
menos  protagónico  en el  aula,  y  hasta  da la  impresión  de que
trabajara  menos  en  la  clase,  hay  que  hacer  notar  que aumenta
considerablemente la actividad previa del equipo docente para la
planificación  y  la  preparación  de  las  tareas  a  realizar  por  los
alumnos.

La  clase  activa,  con  participación  de  los  alumnos,
presupone un docente abierto, flexible al diálogo, a la pregunta, al
debate;  y  una  actitud  de  humildad  por  parte  del  que  debe
conducirla.  Agustín  Gordillo  señala  que  “se  ha  llegado  a  ser
docente el día que se pueden pronunciar sin temor, ni vergüenza
dos frases que podrían ser socráticas, ante la intervención de un
alumno: “No sé”;  “Tiene  usted razón”   2.

“La misma naturaleza del acto y proceso educativo, bien
sea  entendido  como  proceso  personalizador  o  como  proceso
socializador, postula como exigencia la participación.”

“La participación configura el proceso personalizador de
la  educación,  contribuye  a  suscitar  la  creatividad  y  el  espíritu
crítico  de  los  acontecimientos  y  de  las  personas;  desarrolla  la
capacidad de comprensión, aceptación,  análisis y valoración de
los datos configuradores de la personalidad.”

1 LARGHI,  M.  y  otros:  “El  estudio  independiente,  un  proceso  metodológico  de  aprendizaje.  Cuaderno  didáctico  Nº  3.  Departamento  de
Publicaciones. Facultad de Filosofía y Humanidades. Universidad Nacional de Córdoba.

2GORDILLO, Agustín: “El método en derecho”. Editorial Civitas. Madrid. 1988.-



“La  participación  configura  el  proceso  socializador,
capacita al individuo para su incorporación y ajuste en la sociedad
mediante la toma de iniciativas y el ejercicio del poder real sobre
el desarrollo de su propia personalidad.”3.

La sociedad del tercer milenio se encuentra ante el desafío
de consolidar un tejido social positivo que permita la convivencia
armónica entre personas, grupos, colectividades y países, y que al
mismo  tiempo  salvaguarde  sus  identidades  y  diversidades.  La
actuación  solidaria  de  personas  y  grupos  debe  contribuir  a  la
supervivencia, a la erradicación de todos los tipos de violencia, al
aumento de la  calidad de vida y de la  comunicación entre  las
personas y al progreso social y cultural,  en libertad, igualdad y
fraternidad.

Las denominadas conductas prosociales, por oposición a
las conductas antisociales, emergen en la psicología evolutiva y
social  como  potentes  reductoras  de  la  violencia  y  de  la
agresividad, y como eficaces constructoras de la reciprocidad, de
la participación y de una mejora de la calidad de las relaciones
sociales,  así  como,  del  desarrollo  de  la  responsabilidad  social
como ciudadanos.

Se  denominan  “conductas  prosociales”  a  “aquellas
acciones  que,  sin  las  recompensas  externas,  extrínsecas  o
materiales,  favorecen  a  otras  personas  o  grupos  (según  los
criterios  de  estos)  o  metas  sociales  objetivamente  positivas  y
aumentan la probabilidad de generar una reciprocidad positiva de
calidad  y  solidaria  en  las  relaciones  interpersonales  o  sociales
consecuentes,  salvaguardando  la  identidad,  creatividad  e
iniciativa  de  los  individuos  o  grupos  implicados.  Ejemplos  de
conductas prosociales son la ayuda física o verbal, el servicio, el
dar, el consuelo, la confirmación y valorización positiva del otro,
la  escucha  profunda,  la  empatía,  la  presencia  positiva,  la
solidaridad,  la  denuncia  social,  la  intervención  social,  la
participación comunitaria y política, etc. 4.

Una optimización continuada de las actitudes y conductas
prosociales  constituye  el  eje  vertebrador  de  una  reciprocidad
positiva en las relaciones interpersonales entre el docente y los
alumnos, y de estos entre sí, y en la convivencia en el aula. La
prosocialidad,  por  ello  facilita  el  proceso  de  enseñanza-
aprendizaje,  la  participación  en  el  aula,  y  promueve  la
responsabilidad social como docentes y alumnos universitarios.

De  lo  expuesto  en  los  párrafos  precedentes  surge  la
necesidad de generar en las actividades de aprendizaje, espacios,
ámbitos  de  participación,  comunicación   y  reflexión,  a  fin  de
despertar  inquietudes,  motivar  hacia  el  trabajo,  individual  y
comunitario,  desarrollar  el  espíritu  critico,  favorecer  la
construcción  del  conocimiento,  promover  las  actitudes
prosociales,  y  la  adquisición  de  los  hábitos  estudiantiles
necesarios para la formación del universitario y futuro profesional
del Trabajo Social.

3Conf. SANCHEZ DE HORCAJO, J.J. en su libro “La gestión participativa en la enseñanza”. Madrid. Editorial Narcea. 1979. 

4 ROCHE OLIVAR, Robert: “Psicología y educación para la prosocialidad”. Editorial Ciudad Nueva, Buenos Aires. 1998





CONTENIDOS

PRIMERA PARTE: TEORIA JURÍDICA

UNIDAD I A)  LA  ASIGNATURA  “EL  DERECHO  Y  LA
CONSTITUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES”.

La asignatura “El Derecho y la constitución de las instituciones.”.
La  concepción  del  proceso  de  enseñanza-aprendizaje.  El  modelo
didáctico. 

B) EL DERECHO COMO OBJETO Y COMO CIENCIA
La  experiencia  de  lo  jurídico.  El  derecho  como  palabra.  El

derecho como objeto. El derecho como ciencia. Las disciplinas jurídicas.
Las ramas del derecho. El trabajo social y el derecho.

C) LOS FUNDAMENTOS DEL DERECHO: EL HOMBRE,
SU CONDUCTA, LA SOCIEDAD, EL ESTADO, EL PODER Y LOS
VALORES

Una visión integrada del derecho. Los fundamentos del derecho
Las ideas de hombre y el derecho. La sociedad, la cultura, el Estado y el
derecho. El derecho como institución social. Las funciones sociales del
derecho. El Estado de derecho. El poder y el derecho. Los valores y el
derecho.  Los valores  jurídicos.  La  justicia.  Otros  valores  jurídicos:  la
igualdad,  la  fraternidad,  la  solidaridad,  el  bien  común,  la  libertad,  la
seguridad, el orden. Los fundamentos del derecho y el trabajo social.

UNIDAD II UNIDAD DOS: EL DERECHO COMO NORMA Y COMO
ORDENAMIENTO:  LAS  NORMAS  JURÍDICAS  Y  EL
ORDENAMIENTO JURÍDICO

Una visión  integral  del  derecho.  El  derecho como norma.  Las
normas jurídicas. Diferencias y relaciones con otros tipos de normas. La
norma  jurídica  natural.  Los  derechos  humanos.  La  norma  jurídica
positiva.. La validez. La vigencia. La coercibilidad institucionalizada. La
efectividad y la eficacia.  La anomia argentina.  La clasificación de las
normas jurídicas positivas. El ordenamiento jurídico como estructura. Su
unidad.  La jerarquía de las normas. La coherencia del ordenamiento. La
declaración de inconstitucionalidad. La plenitud del ordenamiento. Las
lagunas de la legislación. La pluralidad de los ordenamientos. Lo ético,
lo  político,  lo  técnico  y  lo  legal  en  la  intervención  profesional  del
trabajador  social.  La  regulación  jurídica  del  trabajo  social  como
profesión en la provincia de Córdoba. La Constitución provincial.  Las
leyes provinciales 7341 y 7342. El Código de Etica de los Profesionales
del Servicio Social. 

UNIDAD III EL  DERECHO  COMO  RELACION:  LA  RELACION
JURIDICA

El derecho como relación. Los sujetos de la relación jurídica. La
persona  y  el  derecho.  Clases.  Los  atributos  de  las  personas.  Los
contenidos  de  la  relación  jurídica.  El  derecho  subjetivo.  El  deber
jurídico.  La negación del deber jurídico. Formas de desobediencia. Los
derechos y deberes del trabajador social y del Colegio Profesional.



UNIDAD IV EL DERECHO COMO ACTIVIDAD: LAS ACTIVIDADES
JURÍDICAS 

El  derecho  como  actividad.  Las  actividades  jurídicas.  La
elaboración de normas generales y típicas. Las fuentes del derecho. El
acto constituyente. La legislación. La actividad del Poder Ejecutivo: los
decretos o reglamentos. La actividad jurisdiccional: la jurisprudencia. La
costumbre jurídica. La aplicación del derecho. Conflictos de leyes en el
tiempo  y  en  el  espacio.  La  aplicación  judicial  del  derecho.  La
jurisdicción y la competencia. La acción. El proceso. La organización del
Poder Judicial  Nacional  y Provincial.  Las  actividades  auxiliares  de la
aplicación del derecho. La interpretación y la integración. El acceso a la
administración  de  justicia  y  la  marginalidad.  La  asistencia  jurídica
gratuita.  El  trabajador  social  y  el  acceso  a  la  justicia.  El  trabajo
comunitario.  Los métodos alternativos de resolución de conflictos.  La
interdisciplina.  El  trabajador  social  en  los  equipos  técnicos  del  Poder
Judicial. Los equipos técnicos. Su integración. Requisitos. Designación.
Prohibiciones.  Propuesta  y  designación.  Supuestos.  Funciones  de  los
equipos técnicos. La actuación. El dictamen o informe final. Los plazos.
La entrega y reserva de copia. El trabajador social como perito judicial.
Su  contribución  al  proceso  judicial.  El  encuadre  de  su  actuación.  La
distancia óptima y la estructura de demora. El diagnóstico social. Tipos.
Los informes sociales. Caracteres. Contenidos. Destinatarios. La lógica
del trabajador social y la lógica judicial.

UNIDAD V SEGUNDA PARTE: LOS DERECHOS HUMANOS

INTRODUCCION A LOS DERECHOS HUMANOS

Los límites del derecho. El respeto de la dignidad del hombre.
Los  derechos  humanos.  Su  fundamentación.  La  fraternidad  y  los
derechos humanos.  Los sujetos de los derechos humanos.  Los sujetos
activos.  El  sujeto  pasivo.  Los  deberes  básicos.  Su  clasificación.  Los
deberes  del  Estado.  Los  principios  de  los  derechos  humanos.  Los
Instrumentos  internacionales.  Declaración  Universal  de  Derechos
Humanos.  La  Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos.  El
Pacto  Internacional  de  Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales.
Otros tratados y convenciones. El contexto de los derechos humanos. Las
relaciones  de  poder.  La  corrupción.  Los  fundamentalismos.  La
discriminación.  La  exclusión  social.  La  cuestión  social.  Los  grupos
vulnerables. La globalización. La nueva cuestión social. El contexto de
los derechos humanos y el trabajo social. Perspectivas de la intervención
social de los trabajadores sociales en derechos humanos. Elementos de la
intervención profesional. 

UNIDAD VI LA CLASIFICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS
La clasificación de los derechos humanos. La interdependencia y

correlatividad.  Los  derechos  humanos  genéricos.  Los  derechos  de  la
primera generación.  Los derechos civiles.  Los derechos políticos.  Los
derechos de la segunda generación. Los derechos económicos, sociales y
culturales.  La  obligaciones  de  los  Estados.  Las  políticas  sociales.  El
derecho  a  la  alimentación.  El  derecho  a  la  salud.  El  derecho  a  la
vivienda. El derecho al agua. El derecho a la educación. Los derechos de
la tercera generación. Los derechos de la solidaridad. Los derechos de los



pueblos o los derechos de la cooperación y solidaridad. Los derechos
humanos  específicos.  Los  derechos  humanos  del  niño.  Los  derechos
humanos  de  la  mujer.  Los  derechos  humanos  de  las  minorías.  La
construcción histórica del trabajo social y los derechos humanos. De la
idea de beneficiario a la idea de ciudadano.

UNIDAD VII LA  PROMOCION  Y  LA  PROTECCION  DE  LOS
DERECHOS HUMANOS.

Las violaciones de los Derechos Humanos y su protección. Las
garantías.  Su  clasificación.  Garantías  ordinarias.  El  derecho  a  la
jurisdicción.  Garantías  procesales.  El  amparo.  El  habeas  corpus.  Las
garantías orgánicas no jurisdiccionales. El defensor del pueblo. Garantías
no  institucionales  o  excepcionales.  Garantías  internacionales
institucionales.  Las  organizaciones  no  gubernamentales.  Las  garantías
extrajurídicas:  culturales,  políticas  y   económicas.  La  tolerancia.  El
diálogo. La educación. La enseñanza de los derechos humanos en una
institución  educativa:  La  libertad  de  expresión  y  de  reunión.  La
participación.  Las  cooperativas.  La  discriminación  inversa.  La
cooperación internacional. El trabajo social y los derechos humanos. El
compromiso  ético.  Los  derechos  humanos  como  perspectiva  para  la
intervención profesional. 

UNIDAD
VIII

TERCERA  PARTE:  RELACIONES  ENTRE  TRABAJO
SOCIAL Y DERECHO

A) EL APORTE DEL TRABAJO SOCIAL EN AMBITOS
JURIDICOS

El  trabajador  social  como  auxiliar  de  la  administración  de
justicia. Los equipos técnicos interdisciplinarios. El qué, el para qué y el
cómo de la actuación de los trabajadores sociales en los Tribunales. La
actuación  ante  otros  organismos  de  protección  de  la  niñez,  la  mujer,
establecimientos  penitenciarios,  Patronato  de  liberados,  Centro  de
asistencia a la víctima del delito, etcétera.

B) LA REGULACION JURIDICA DEL TRABAJO SOCIAL

Marco  regulatorio  de  la  actuación  del  trabajador  social.
Incumbencias profesionales. Legislación nacional y provincial.
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